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RESOLUCIÓN DE INICIO 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS HIGIÉNICOS Y AMBIENTALES PARA 

CENTROS DEPENDIENTES GESTIONADOS POR EL INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS 

SOCIALES (ICASS) EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN A COMPRA 

CA-ICASS/2024/0016 

El ICASS lleva a cabo la gestión directa los centros dependientes relacionados en el apartado 2 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) que rige este procedimiento de contratación. 

Por la propia naturaleza de la actividad desarrollada en los mismos, se requiere un funcionamiento 

adecuado de los dispositivos higiénicos y ambientales identificados en el PPT para garantizar unas 

condiciones óptimas de trabajo a los empleados públicos y de prestación de servicio público al 

ciudadano usuario. 

Se hace preciso, así, contratar este servicio con una empresa especializada que ofrezca suficientes 

garantías de eficiencia en la ejecución de la prestación conforme el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

RESUELVO 

Primero. - ORDENAR el inicio de los trámites conducentes a la contratación del “SUMINISTRO DE 

DISPOSITIVOS HIGIÉNICOS Y AMBIENTALES PARA CENTROS DEPENDIENTES GESTIONADOS 

POR EL INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES (ICASS) EN RÉGIMEN DE 

ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN A COMPRA”, con un valor estimado de CINCUENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS (59.983,00 €), IVA excluido. 

Segundo. - Utilizar del procedimiento abierto simplificado según la tramitación recogida en el artículo 

159, número 6, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

Santander, fecha y firma electrónica 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES 

Gregorio Lanza Crespo 


